
 
 
 

 

 
OFIMATICA S.A. 

 

COMUNICADO                                 Nº CE423  
 
 
FECHA:    Medellín, 05 de febrero de 2010 
 
PARA:      Asesores y Clientes  Ofimática S.A. 
 
DE:           Gerencia de Operaciones 
          
REF:         Integración de Facturas y Compras versión 2010 
 

 
Cordial Saludo,  
 
Uno de los cambios importantes de la versión 2010 con respecto a la 2009, se 
refiere al cálculo de las retenciones  a nivel de movimiento tanto en Facturas como 
en Compras. Para ello, se requiere tener presente la siguiente recomendación: 
 
Si la empresa pasó de versión  2009 a 2010, debe de tener en cuenta antes de 
realizar la Integración de Facturas y Compras, Ejecutar en el módulo Técnico la 
opción de Procesos/ Procesos Especiales/ Cálculo de valores, con el fin de re- 
calcular los valores e integrar el valor correcto. 
 
Agradecemos su atención y colaboración. 
 
 
Cordialmente, 
 
DORA INES CARDONA OSORIO 
Gerente de Operaciones 
OFIMÁTICA S.A 
 


